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Indulgencia plenaria especial emitida por el Vaticano 
 

La Santa Sede ha concedido una indulgencia plenaria a disposición de todos los peregrinos que veneran las 
reliquias de San Judas. La Penitenciaría Apostólica publicó el decreto, Protocolo Número 00471/2023190/23/I.  
 
¿Qué es una indulgencia plenaria? 
Explicar una indulgencia plenaria requiere aclarar qué es el pecado y qué hace. Dos cosas ocurren cuando 
pecamos:  
 
1. Incurrimos en culpa.  
2. Nuestra alma sufre deformidad.  
 
La Confesión Sacramental elimina la culpa (#1). Sin embargo, la deformidad (#2) permanece. El corazón de 
una persona cambia cuando peca: el pecado lo deforma. Un corazón deformado debe ser reformado a imagen y 
semejanza de Dios antes de entrar al Cielo. El cielo es, por definición, el reino de los santos. No existen no 
santos en el Cielo; cada alma en el Cielo es una santa.  
 
Aquí está la dificultad. De aquellas personas que has conocido que ya han muerto, ¿cuántas estabas seguro de 
que dejaron el mundo como santos? La mayoría conoce a muy pocos, si acaso. Sin embargo, en la Carta a los 
Hebreos se nos dice que nadie puede ver al Señor sin poseer la santidad (Hebreos 12:14). Por eso existe el 
Purgatorio: es un estado de purgación mediante el cual el alma se purifica a través del sufrimiento para poder 
entrar en la presencia de Dios en el Cielo. El hecho de que los salvos necesiten purificación (y sean ayudados 
por las oraciones de los vivos) se confirma en 2 Macabeos 12:45: “Hizo expiación por los muertos, para que 
fueran librados de su pecado”.  
 
Una indulgencia plenaria es un acto del Papa mediante el cual usa su autoridad como sucesor de San Pedro para 
declarar la eliminación de la purgación acumulada para gastarla en el Purgatorio (un ejemplo del “poder de las 
llaves” papal descrito en Mateo 16: 18-19). Un católico que gana una indulgencia plenaria recibe una pizarra en 
blanco en cuanto al Purgatorio hasta el momento de alcanzarla.  
 
Las condiciones para recibir la indulgencia plenaria 
 
1. Venerar las reliquias de San Judas.  

No existe una forma establecida de que esto deba ocurrir. Dentro de la Iglesia donde se exhiben las 
reliquias, o al menos alguien en el lugar donde están presentes, diga una oración de su elección (una oración 
formal, como un Padre Nuestro, o una inventada por usted) o haga un acto de veneración (por ejemplo, 
tocar el cristal de la vitrina o hacer la Señal de la Cruz). Consulte la siguiente sección para aquellos que no 
pueden estar presentes físicamente.  

 
2. Orar por el Papa.  

Recitar un Padre Nuestro y un Ave María satisface esta condición.  
 
3. Recibir el Sacramento de la Confesión dentro de los veinte días siguientes a la visita de las reliquias.  
 
4. Recibir la Sagrada Comunión dentro de los mismos veinte días estando libre de pecado grave.  
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5. Resuelva poner fin a toda relación con el pecado, incluso el pecado venial (es decir, no mortal).  

Esta condición es, con diferencia, la más difícil y requiere explicación. Implica tomar la decisión de que 
nunca volverás a pecar. Esto no significa que pierdas la indulgencia si vuelves a pecar. Una vez obtenida, 
una indulgencia no se puede perder. Sin embargo, requiere la decisión en el corazón de eliminar cualquier 
relación o dependencia continua con el pecado. Examinar los siguientes ejemplos de pecados que a menudo 
escapan a nuestra atención ayudará a ilustrar este punto.  

 
• La mentira (incluyendo las mentiras “piadosas”).  
• El robo (incluido el robo de derechos de autor).  
• El uso de la blasfemia (usar el nombre del Señor o referirse a lo santo de manera irreverente) o aceptarla.  
• El uso de anticonceptivos.  
• Mantener una visión “pro-elección” hacia los bebés no nacidos (por ejemplo, tolerar el aborto en el 

corazón) y negarse a darle la importancia moral que merece (por ejemplo, en las urnas).  
 
6. Para aquellos para quienes no es posible visitar la reliquia debido a graves inconvenientes.  

Las personas de edad avanzada, los enfermos y todos los que no puedan salir de su hogar por una razón 
grave (por ejemplo, la distancia del viaje) también pueden obtener la indulgencia plenaria después de 
cumplir la condición #5 anterior y las condiciones #2-4 “tan pronto como sea posible” y cumpliendo la 
condición adicional de “unirse espiritualmente a la santa peregrinación de San Judas y ofrecer sus 
oraciones, sufrimientos e inconvenientes a nuestro Dios misericordioso.” 

 
¿Se puede obtener una indulgencia plenaria en nombre de otra persona? 
Se puede obtener una indulgencia plenaria para uno mismo, ofrecida por el alma de alguien ya fallecido (o por 
los muertos en general), pero no se puede aplicar a otro que aún vive.  
 
¿Con qué frecuencia se puede obtener una indulgencia plenaria? 
Una vez al día. 
 


